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oletin
DE LA PROVINCIA

Se publica ios martes, jueves y sábados
Se suscribe en. la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núni. 4 
í.os suscriptoreé tiepen derecho^además de los húmeros’ ordina

rios a. los extraordinarios.
Precios.—Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra. 0’30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados.

No se admitirán reclaináeiones de Bo l u t in k s Of w ia l k s no reci
bidos con más de ocho días de atraso.

12.856
NUM.

"   ■-------------------——
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, ,si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la, Lev en el B. 0. del E. . - ,• , '

Las leyes, órdenes y ammoios que se manden publicar en (o> 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Excmó. Sr; Gobernador 
Civil y por cuyo conám io se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (R. O. •' ■ abril rU 1839). '

SECCION PstdVUVGÁL
Núm. 780

GOBIERNO CIVIL
SERVK IO PROVINCIAL DE GANADERIA 

DE BALEARES

' Circula r.e s
Habiendo transcurrido más de treinta 

días sin ocurrir ningún caso de Peste por
cina en <d ganado de corda de la isla de . 
Menorca, a propuesta de la Jefatura de 
los Servicios Provinciales de Ganadería 
y de coLiormidad con lo dispuesto por el 
vigente Reglaniento de Epizootias en sus 
artículos 17 y 270, por la présente se de
clara extinguida la citada enfermedad in-1 
fecto-contagidSa, cesando por consiguien
te las medidas sanitarias ordenadas en 
Circular de 2 de octubre último publica
da en el Bo l e t ín  Oe r t a L de esta provin- i 
ció núm. 12.776. .

Palma dé Mallorca a 7 de abril dp , 
1949. .

El Gobernador Civil 
Jo s é M. Pa r d o , Su á r e z  

* * *
Núm.' 785 

Secretaria General
SECCION DE POLITICA INTERIOR

_ (1, an parte de los haberes de Mallorca 
> ’ainbién otros cultives de leguminosas 
^encuentran invadidos por una planta 
h^asita denominada. Hopo, conocida en- 
iie ios agricultores con los nombres de 
"esparechs de Llop», «margálidas», «fra- 
Ies”, «espigas del dimoni», etc.
rhPi al vivir sobre las raíces
«H m1íoanta éult.ivada imposibilita su de- 
muerté L causando incluso su 
Pérdida de \\nan’iai C<)n a consisuiente un arlo a orín cosech^.v Propagándose de 
semillas IH1p J medio de las pequeñas 
duce al fr am11 lu,iumerable número pro
plaga, que^tonnu Vilar la ^l^smn de esta 
los cultivos de h^na por invadir todos 
de la isla, con el aS leguminosas 
para la agficultur /^h^1""11^11^ perjuicio 
veniente disponer m . considerado con-

1 .° Todos los agr?em¿igue:
sus haberes a otros"cukivn=el que tengan 
sas con pocas o muchas nU . leguinino- 
procederán a su extiroarió ? .as1de hopo, 
de la floración de la parasita ad,cal antes 

" 1 r; Queda prohibido sacar
del hopo fuera de la parcela i restos

d.el hopo una vez efectmdVu sarro110

vuelva a desarrolhí k‘'T'6 el hopo 
arraaque y destrucción proceder a «« 
dades Lo¿d¿de Labra lA V ‘as Herman- 
ros, cuidarán del cumír °^es y ^^unade- 
denado a mi Autoridad “í1611!? de Io or' ^uuonaad a aquellps agricul

tores que no cumplan estas disposiciones 
para su ejemplar sanción.

Palma de Mallorca, 8 de abril de 1949.
El Gobernador Civil, 

Jo s é M. Pa r d o  Su á r e z  
. ■ * .•k *

.. Núm. 77G ■
DELEGACION PROVINCIAL

DE ABAsrECLMIENTOS Y TRANSl’OR'rES 
DE BALEARES

Circular núm. 162
OB-JETO; Regulando ofertas a la Comisión 

para el comercio de la almendra y la 
avellana de destrios y parte de almendra 
en grano con destino a la fabricación de 
aceite.
El XDAMEX'i'O: De conformidad con 

io,acordado por el referido Organismo en I 
oficio-circular de 81 de marzo ppdo., y en 
uso de las facultades que me están confe
ridas vengó en disponer lo siguiente:

Estando en es&idio la posibilidad de 
dedicar aja fabricación de aceite losdes- 
i ríos v parte de la pepita o grano de al- 
niendra declarados por descascaradores 
almacenistas y exportadores, se les auto
riza para ofrecer a la Comisión hasta un 
tercio de las cantidades totales de al
mendra reducida a ^inno, incluidos todos 
los destrios, que figuran como existencias 
en sus partes de movimiento correspon
dientes al mes.de febrero, los que serían 
puestos a disposición de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes.

A los fines indicados se tendrá en cuen
ta lo siguiente:

Ai’t." 1."—Los precios en almacén del 
vendedor serán los que a continuación se 
expresan:

ALMEMDRA EN GRANO
Pesetas

Variedades Marcona, Jor- 
dana. Largueta, Pestañeta y 
similares.................................... 12‘40 Kg.

. Variedades Valencia, Espe
ranza, Comununas, Romera, 
Ardales,. Corcheras, Planetas 
y similares..............................1P55 »

, Variedades Mallorca-pro
pietario (con trozos y simila
res) • • • • • • - IPOO »

\ ariedad amarga . . . s 'q q  . »
Destrios............................... 9-70 »
Art.° 2.°—En estos precios se incluye 

el canon de 0'15 ptas. por kilogramo de 
grano o destrio destinado a nutrir el pre
supuesto de ingresos de la Comisión al 
que se refiere la Circular núm. 161’de 
esta Delegación Provincial de fecha 28 de 
marzo ppdo.; pero no así las 4‘00 ptas. del 
canon de mercado interior establecido 
por la Orden conjunta de los Ministerios 
de Industria y Comercio y Agricultura de 
techa 12 de agosto de 1948 del que queda
ría expresamente exenta la mercarcia 
que pueda destinarse a estos fines.

Art." 3."—Se concede un plazo de ca
torce días hábiles, a. contar del 1." de abril 
en curso para que los comerciantes afec
tados comuniquen directamente a la Co
misión si están dispuestos a verificar la 
entrega del tercio a que antes se alude 
entendiéndose que renuncian a ella caso 
de no comunicarlo en el plazo señalado.

Art. 4. ’ Al enviar la conformidad a

la Comisión se incluirá, una relación en 
la que se coqcrete el tot.. a. que asciende 
el tercio que les corresponde, expresiva 
de las cantidades de cada una de las va
riedades ofrecidas y de todos los destrios. 
. Art." 5r°—Caso de llevarse a cabo este 
proyecto no podrá vende 'se a estos fines 
ninguna cantidad de pepita o grano, sipo 
se ha hecho anteriormente o se hace si
multáneamente la venta de todas las exis
tencias de destrios declarados "con arreglo 
a la Circular n." 159 de esta Delegación 
Provincial de fecha 4 de marzo.ppdo.

Art.° 6.°— Debe entenderse que cuanto 
queda expuesto no obliga bajo ningún 
concepto a la Comisión para el Comercio 
de la Almendra y la Avellana, mientras 
no se dé carácter definitivo a lo proyec
tado.

' Palma de Mallorca a 6 de abril de 
1949.—El Gobernador Civil. -José Manuel 
Pardo Suárez.
Para.conocimiento: Hiño. Sr. Fiscal Pro

vincial de Tasas.
Para, conocimiento y cumplimiento: Señor 

Presidente de la C, R. E. P. A. y seño
res Exportadores, Almacenistas y Des
casca! adores de almendra de lá Pro
vincia.

* * *
Núm, 777 ♦

De interés para los solicitantes del derecho 
de reserva •

• El limo. Sr. Director Técnico de Abas- 
lecunientos y Transportes, en oficio cir 
cular n." 2.425, Sección Reservas, de fe
cha lo del pasado marzo, comunica que, 
debiendo comenzar a ser recibidas las do
cumentaciones inherentes a solicitudes de 
derecho de reserva para la. campaña 1949
50 (Circular n.° 70iy, y, al objeto de no 
demorar su despacho, cosa que ocurriría 
ai acumularse las documentaciones co
i respondientes a dos campañas, advierte 
a conveniencia de que qor los industria

les reservistas interesados, sean remiti
das las documentaciones relativas a soii- 
citades de adjudicación de los productos 
reservados al amparo de la Circular nú
mero f>59, antes del 20 de los corrientes, 
tona vez que, de no ser así, no obstante 
el buen deseo de • despachar todos los 
asuntos, forzosamente ante su acumula
ción, había de sufrir alguna demora el 
tramite de los mismos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Palma, 4 de abril de 1949.—El Gober
nador Civil. * * *

Núm. 789
Reparto de ACEITE, AZUCAR, 

ARROZ, PURE DE HABAS y PATATAS 
IMPORTACION para ADULTOS; y de 
ALUBIAS, ARROZ, PATATAS IMPOR
TACION y JABON y LECHE CONDEN
SALA para INFANTILES de lactaic ia 
natural; de LECHE CONDENSAD 
JABON para INFANTILES de lactan 
artificial y mixta; de ‘JABON, PATATAS 
IMPORTACION, PURE DE HABAS y 
LECHÉ CONDENS D ara INFANTI
LES del segundo cielo; u • AZUCAR, JA
BON, PURE DE HABAS y LECHE CON
DENSALA para INFANTILES del ter

cer ciclo, y de ACEITE, AZUCAR, 
ARROZ, ALUBIAS .PATATAS IMPOR
TACION para las MADRES GESTANTES 
correspondiente a la semana n.° 16 com
prendida entre los días 11 al 16 del actual.

ADULTOS
Contra corte del cupón de la semana 

número 16 de aceite, 1/4 litro ACEITE por 
persona, al precio de 2‘2O pesetas ración.

. Contra corte del cupón de la semana 
número 16 de azúcar, 10U gramos AZU
CAR por persona, al precio de 0’75 pe
setas ración.

Contra corte del cupón de la semana 
n.° 16 de arroz 200 gramos ARROZ por 
persona, al precio de 0‘70 pesetas ración'.

Contra corte del cupón de la semana 
número 16 de pasta sopa, 250 grs. PC l.T 
HABAS por persona, al precio de Vis 
ptas.. ración.

Contra corte del cupón de la seman; 
número 16 de patatas 1 kilo PATATAt 
IMPORTACION péi- persona, al precio d< ' 
1 NO pesetas ración.
INFANTILES LACTANCIA NATURA!

Contra corte del cupón n.° 16 de legum 
bres, 250 grs. ALUBIAS por persona, a 
precio de 1‘55 ptas. ración

Contra corte del cupón n.° 16 de arr
100 gramos ARROZ por persona al p 
ció de 0‘35 ptas. ración.

Contra corte del-cupón n,.0 16 de pal i 
tas, 1 kilo PATATAS IMPORTACION 
por persona, al precio de 1‘50 ptas. ra 
ción.

Contra corte del cupón n.° 16 de jab-m 
200 gramos JABON por persona, ai prc1- 
cio de 1 ‘20 ptas. ración. :

Contra corte del cupón n.° 13 de VA
RIOS, 2 botes LECHE CONDENSALA 
por persona, al precio de U‘50 pesetas 
ración. _

INFANTILES LACTANCIA 
ARTIFICIAL

Contra corte del cupón número 16 h- 
leche condensada, 8 botes LECHE ('< )N 
DENSADA por persona, al precio de 46 
ptas. ración.

Contra corte del cupón número 16 
jabón, 200 gramos JABON por persona 
al precio de 1‘2Q ptas. ración.

INFANTILES LACTANCIA MIMA
Contra corte del cupón n.° 16 de le< he 

condensada, 6 botes LECHE CONDENSA 
DA por persona, al precio de 34‘50 pese
tas ración.

Contra corte del cupón número 16 df 
jabón, 200 gramos JABON por persou i 
al precio de l‘20 pesetas ración.
"INFANTILES DEL SEGUNDO CICL ) 

Contra corte del cupón n.° 16 de jabón
2 io gramos JABON por persona al predi 

!<■ 1'20 ptas. ración.
Coiitra corte del cupón n.° 16 de p ii i 

ras, 1 kilo de<PATATAS 1MPORTAC1 O 
por persona al precio de 1'50 pías, ra 
ción.

Contra corte del cupón n.° 16 de puré 
250 gramos PURE de HABAS por per 
sona al precio de l‘4O ptas. ración.

(’ontra corte del cupón n.° iGdevai o
5 botes LECHE CONDENSAD \ por per 
sona al precio de 28‘75 pi is. ración.

M.C.D. 2022



2
in f a n t ii.e s  d e l  t e r c e r  c ic l o
Contra corte del cupón n." 16 de azú

car, 200 gramos AZUCAR por persona, al 
precio de LOO pesetas ración.

Contra corte'del cupón n.0 n; de ja
bón, 200 gramos JABON por persona, al 
precio de 1'20 ptas. ración.

' Contra corte del Cupón n." 16 de puré. 
250 grs. PURE HABAS por persona, al 
precio de r LO ptas. ración..

Contra corte del cupón n.° 16 de carne, 
2 botes ELCHE CONDENSADA por per
sona al precio de 11^50 ptas. ración.
, ' MADRES GESTANTES

Contra corte del cupón 3 de aceite, 
1/4 litro ACEITE por persona al precio de 
2'20 ptas. ración.

Contra corte del cupón n." 3 de azúcar, 
200 gramos AZUCAR por persona al pre
cio de 1*50 ptas. ración.

Contra corte de cupón n." 3 de arroz 
200 gramos ARROZ por persona, al pre
cio de0‘70pesetas .ración.
■ Contra corte del cupónn.0 3 de legum
bres 500 gramos ALUBIAS por persona, 
al precio de ^-10 ptas. ración.

Contra corte del cupón n.° 3 de pata
tas 3 kgs. PATATAS IMPORTACION por 
persona, al precio de 4‘50 ptas. ración.

Los Sres. detallistas además de los 
cupones antériormdnte citados cortarán 
los que a continuación se indican: A los 
adultos el cupón n." 16 de Café.

’ Importa este racionamiento incluidos 
Impuestos Municipales las cantidades de: 
6-55 ptas. ración para ADULTOS; 16‘10 
ptas. ración para INFANTILES LAC- 
TANOfA NA'I’I RAL: I7‘2Opesetas ración 
para INFANTILES de LACTANCIA AR
TIFICIAL; 35‘70 pesetas i-ación jtara IN
FANTILES DE LACTANCIA MIXTA: 
32‘85 pts. ración para INFANTILES DEL 
SEGUNDO CICLO; pesetas ración 
para INFANTILES TERCER CICLO y 
12*00 pesetas ración ]>ara MADRES GES
TANTES.

Los Sres. detallistas se personarán en 
sus respectivos almacenes para la reí ira
da de dichos artículos a excepción del pu
ré de habas que lo retirarán del almacén 
de la C. R. E. P. A,

Palma de Mallorca, a 9 de abril de 
1^49.—El Gobernador Civil.*

Núm. 797
' Los artículos a repartir a las Coleccio
nes de Cupones inscritas en los Economa-. 
tos Preferentes (oln-eros mineros) durante 
el presente mes de abril serán los si
guientes:

- ADULTOS
Contra corte de cupones de las sema- • 

ñas números 14, 15, 16, 17 y 18 de aceite. 
—1 litro ACEITE por perdona al precio 
de 8‘565 pesetas ración.

Contra corte de cupones de las sema
nas números 14, 15, 16" 17 y 18 de arroz. 
- 1 kg. ARROZ por persona, al precio de 
3‘320 pesetas ración.

Contra corte de cupones de las sema
nas' números 14, 15, 16, 17 y 18 de azúcar. 
—100 gramos AZUCAR por persona, al 
precio de 2*727 pesetas ración.

Contra corte de cupones de las .sema-1 
ñas números 11, 15, 16, 17vl8 de legum
bres. 1 kg. ALl RIAS por persona, al 
precio de 5*700 pesetas ración.

Contra corle de ciipones de las sema
nas números 11, 15, 16, 17 y 18 de café.— 
50 gns. CAFE por persona al precio de 
1*690 ptas. ración.

Contra corte de cupones de las sema
nas números 11. 15, 16, 17 y 18 do legum
bres.'—1 kg. GARBANZOS por persona, 
al precio de 6*300 pesetas ración.

Contra corto de cupones de las sema
nas números 11, 15. 16. u_y 18 de pasta 
sopa.—400 grs. JABON por persona, al 
precio d(‘ 2*220 pesetas ración.

Contra corte de cupones de las sema- 
ñas números 11, 15. nú 17 y 18 de patatas. 
--6 kgs. PATATAS IMPORTA(’ION. por 
persona, al precio de 8*370 jiesetas ración.

Contra corte de cupones de las sema
nas números 11. 15, 16, 17 y 18 de pasta 
sopa. 1 kg. PURE HABAS por persona 
al precio de Pioo ptas. ración.

1NFA NT 1 LES
Contra corte de los. cupones que abajo 

se indican:
1 litro ACEITE por persona, al precio 

de 8*565 ptas. ración.
1 kg. \ RROZ por persona al precio de 

3*320 ptas. ración.
100 gramos AZLCAR por persona, al 

precio de 2*727. ptas. ración.
1 kg. ALUBIAS pj^r persona, al precio 

de 5‘7<)0 jilas, ración.
I kg. GARBANZOS por persona, al 

precio de 6*300 pías, ración.

400 gramos JABON por persona,' al 
| precio de 2*220 ptas. ración.

l botes LECHE CONDENSADA por 
persona, al precio de 21*920 pesetas ra
ción.

6 kgs. PATATAS IMPORTACION "por 
persona, al precio de 8*370 ptas. ración.

1 kg. PURE HABAS por persona ab 
precio de.PKMi ptas. ración.
INFANTILES LACTANCIA NATURAL

Del cupón n." 11 al 18 de LEGUM
BRES, PATATAS y JABON; y ios cupo
nes 7 y 8 de ACEITE y AZUCAR.

INFANTILES LACTANCIA 
ARTIFICIAL Y MIXTA

Los cupones n." II al 18 de LECHE 
CONDENSADA y JABON.

INFANTILES SEGUNDO CICLO
Los cupones n." 14 al 18 de JABON, 

PATATAS v PURE: v el cupón n.° 4 de 
AZUCAR. "

INFANTILES TERCER CICLO
Los cupones números 7 v 8 de ACEI

TE. ARROZ y PATATAS; y los cupones 
números 1 1 al 18 de AZUCAR. CARNE, 
JABON v PURE.

Importa este racionamiento incluidos 
impuestos municipales la cantidad de 
43*292 pesetas ración para ADULTOS y 
la de 63*522 pesetas ración para INFAN
TILES. 1

Se pone en conocimiento de los seño
res encargados de los Economatos Prefe
rentes (pie a partir del presente anuncio, 
deberán retirar del domicilio del señor 
Representante de dichas Empresas ante 
esta Delegación sus respectivas adjudica
ciones de los artículos intervenidos, los 
cuales a su vez serán retirados de los Al
macenes antes del día 25 del actual.

Palma de Mallorca a 8 de abril de 
de 1919.—El Gobernador ('¡vil.

**. *
Núm. 791

DELEGACION E S P E CI AL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

DE. IBIZA

.Junta Local especial de Precios
Relación de artículos, cuyos precios 

oficiales regirán hasta nueva orden, en 
estas Islas de Ibiza y Forra entera, duran
te el próximo mes de abril.

Aceite.—Almacén, 10‘59 pesetas kg.— 
Público, 10*00 ptas. litro. (>1)

Alubias blancas..—Almacén, 5*45 pese
tas. kg.—Público, 6*00 ptas. kg. •

Arroz corriente.—Almacén, 3*32 pese
tas kg.—Público, 3*50 pesetas kg.

Azúcar blanquilla y pilé.—Almacén, 
7*60 ptas. kg.—Público, 8*00 ptas. kg. • '

Azúcar morena.— Almacén, 6*60 pe
setas. kg. Público, 7*00 ptas. kg.

' Bacalao. Almacén, ^8*40 ptas. kg.— 
Público, 10*00 ptasV kg. ' 6 •

Café crudo.- Almacén, 31*70 ptas. kg.
Público, 33*00 ptas. kg.
Carbón vegetal. 1.a clase.—Público 

0*79 ptas. kg.
' Chocolate—Almacén, 10*50 ptas. kg.— 

Público, 11*00 pías. kg.
Garbanzos.—Almacén, 6*45 ptas. kg.

—Público, 7*00 pías. kg.
Jabón.—Almacén, 5*55 ptas. kg.—Pú

blico, 6*00 ptas. kg.
Lentejas.- -Almacén 5*05 ptas. kilo.— 

Público, 5*50 ptas. kgs.
Leche fresca de vaca.- Al público, 

1*75 ptas. litro.
Loche Condensaba. — Almacén, 5*48 

ptas. bote.—Público, 5*75 ptas. bote.
Leña troceada.—1.a clase. — Público 

0*35 ptas. kg.

Manteca en rama.—Almacén. 22*95 pe 
setas kg.—Público, 23*75 ptas. kg.

Manteca fundida.— Almacén, 19*20 pe
setas kg.—Público, 20*00 ptas. kg.

Pasta para sopa.—Almacén, 5*60 pese
tas kg.—Público, 6*00 ptas. kg.

Patatas indígena.—Almacén, 1*245 pe
setas kg.—'Público, 1*35 ptas. kg.

Tocino.—Almacén, 16*20 pesetas kg.— 
Público, 17*00 ptas. kg.

A Ifalfa verde.—Almacén, 0*16 ptas. kg.
—Público, 0*18 ptas. kg.

Carbón vegetal 2.a clase. — Público, 
0*61 ptas. kg.

Leña troceada 2.a clase.—Público, 0*33 
ptas. kg.

Salvado. -Almacén, 0*74"ptas. kg.
, Sémola. -Almacén, 3*60 pesetas kg.—

1 Público, 4*00 pesetas kg.
Membrillo.—Almacén, 8*545 ptas. kilo 

—Público, 10*00 ptas. kg.
Harina arroz empaquetada. Público. 

10*00 ptas. kg.
Habas.—Almacén, 2*70 ptas. kg.—Pú

blico, 3*00 ptas. kg.
_ Guisantes'.—Almacén, 2*70 ptas. kg.— 

Público, 3*00 ptas. kg.
Algarrobas.—Almacén. 2*35 ptas. kg. 

—Público, 2*50 ptas. kg.
, , Almortas.—Almacén, 1*90 ptas. kg.— 
Público, 2*00 ptas. kg.

(1) Al precio de venta al público se 
incrementará 0*20 ptas. por litro, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Circular 
n." 671, de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes.

Lo que se publica para general.cono
cimiento y su debido cumplimiento,,sin 
que puedan ser incrementados por nin
gún concepto estos precios.

Los Sres. Alcaldes Delegados Locales, 
velarán para que en sus respectivos mu
nicipios no sean alterados los precios de 
referencia.

Ibiza, 28 marzo de 1919. — El Delega
do-Presidente, César PiigefrRiquer.

Núm. 781
Relación de los Precios a regir paralas 

h a r in a s  y el pa n , en estas Islas de Ibiza 
y Formentera, durante el mes de abril 
y a partir del día 1."

II a  r  i n  a  s  
Precios en almacén

Precio para pan de 1.a Categoría, a 
696*135 pesetas Qm.

Precio para pan de 2.a Categoría, a 
541*36 pesetas Qm.

Precio para pan de 3.a Categoría, a. 
393*61 pesetas Qm.

Precio para pan de Categoría Infantil, 
a 369*79 pesetas Qm. '

Precio para pan de categoría Mineros, 
a 362*91 pesetas Qm. ,

Precio harina consumo directo a 370*00 
pesetas Qm.

' p A ’

Precio, según los módulos:
Pieza de 80 grs. para los de 1.a Cate

goría a 0*50 pesetas. '
Pieza de 100 grs. paga los de 2.a Cate-

1 goría a 0*50 pesetas. .
Pieza de 150 grs. para los de 3.a Cate

goría a 0*55 pesetas.
Piezas de 100 grs. para Infantiles, 0*35 

pesetas.
Piezas de 450 grs. para Mineros, 1*50 

pesetas.
Precio harina consumo directo al pú- 

, blico 4*00 ptas. Kg.
Ibiza 6 abril de 1919.—El Delegado 

Presidente, César Pujet Riquer.
No t a . — La presente relación de precios 

anula los publicados en fecha 28 de 
marzo último. * * . *

■ • Núm. 798
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES ■ J

Presupuesto e.rtrao' dinario para la tenu¡. 
nación de (’aminos recíñales ‘

La ('omisión Gestora de esta. Diputa • 
. ción provincial en sesión celebrada el día 

de a Ver, aprobó el proyecto de Presupues
tó extraordinario formado para la ternij. 
nación de ('aminos Vecinales- con can-o 
al Empréstito concertado por la Manco-* 
munidad de Diputaciones de régimen co
mún, que alcanza, un total en gastos e in
gresos de 10.475.416*78 pesetas.

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el n.° 2 del Artículo 241 del De
creto de 25 de enero de 1946, se hace pn- 
blico para general conocimiento: advii- 
riéndose que durante el plazo de 15 días r 
contados a partir de la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
ht provincia podrán formularse reclanp.- 
cienes en contra de tal proyecto.

Palma 8 de abril de 1949.-El Presi
dente accidental.—Rafael Feliu. P. A 
de la (’. G.— El Secretario.y-Santiag 
Puente.

Núm. 799 ;
Habilitación de crédito por transferenev'

La Comisión Gestora de esta Diput 
ción provincial en sesión celebrada, el di 
de ayer, acordó la habilitación por trar» 
ferencia de un crédito de 99.000*00 pese 
tas en el Presupuesto especial del Serví 
cío de Recaudación de Contribuciones de 
Estado, para pago de distintas sumas qir 
se adeudan a las Cámaras de la. Propie 
dad Urbana, de ('oima-cio y Sindica 
Agraria; y Jefatura, del Servicio Agronc 
mico.

Lo (pie en cumplimiento de lo preve
nido en el n." 3 del Artículo 236 del De
creto de 25 de enero de 1946, se. hace pú
blico para general conocimiento, advir
tiéndose que dudante el plazo de quine 
días hábiles contados a partir de la fech: 
en que se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia : 
de la provincia el presente anuncio pr 
drán formularse reclamaciones en conli 
de tal modificación de créditos.

Palma 8 de abril de HH9.—El Pres 
dente acctal., Rafael Feliu.- P. A. déla 
C- G.—El Secretario, Santiago Puente

Núm. 758
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES

An u n c io .#-Terminadas por el Contra 
tista D. Lorenzo Calafat Cañellas la- 
obras de reparación de explanación y fr 
me con macadan ordinario en los can ; 
nos, local de Pe^tra a Feíanitx por S ’ 
Pon, Kms 4,8Q0 al 10 y comarcal de XP\ 
dia a Andraitx por el Pto. de Polli. 
sección de Lluch a Pollensa, Kms 1« 
se publica el presente anuncio en dlr . 
l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia para V, ■ 
en cumplimiento de lo proceptuadoN' 
Real Orden de 3 de agosto de 1910, U e; 
el plazo de treinta, (30) días contados 
de la inserción del mismo, los Alcaldes1*- 
Petra, Villafranca, Manacor, Escore^ ' 
Pollensa. términos municipales en 
r,adican las obras de^ue se trata, renii^ 
a la Jefatura, de Obras Públicas de 
Provincia un certificado en el que coHJ 
ten las remaciones que se hayan Pre®e.J 
tado en contra, del citado ConstratistaU 
la inteligencia de (pie, si no se reiniQJ 
certificado, se considerará «pie no eXl? 
reclamación alguna. »|

Palma 6 de abril de 1949. El In^n 
ro Jefe, Miguel Forteza.
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Núm. 737
d i i i o M I iX E R O d i: BALEARES^
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Relación de las operaciones de reconocimiento y en su caso de demarcación que se practicarán por el Personéq 
cultativo de Minas de este Distrito, en los sitios y fechas que ha continuación se expresan:

P E R M I S (A I) E 1 N V E S T I G A C 1 O N

d

N.° Nombro Parajes Término Municipal Peticionario Vecindad Minas próximas o colin^3'1
di

lo

Zí
ei

DEL 21 AL 28 DE ABRIL
San Nicolás Son yent Fclanitx I). Tomás Maimó Pons Cas Con eos

Lo que se publica, en este Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia, en cumplimiento del art.° 15, párrafo 3." del 
Reglamento General para el Régimen de la Minería, do 9 de agosto de 1916, debiendo recordar que según el art." L 
tad<> Reglamento, es obligatoria la asistencia del peticionario o de su representánte legal, sin cuyo requisito no P9C 
varse a cabo la operación.

Palma de Mallorca 6 de abril de 1919. El Ingeniero Jefe, E. Cabello.
4
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Núm. <71 •

MAOISTRATURA DE TRABAJO 
DE BALEARES ,

El IlmoSr. Magistrado de Trabajo de 
esta provincia del día de hoy, recaída eh 
expediente que sobre reclamación de sa
larios se sigue bajo el n." áLLMlsi, a vir
tud de demanda de don José Ribas Pla- 
nells y clos más coptra don Luis Cristiá 
Suñé, acordó citar a las partes a concilia
ción y juicio, en im caso señalando para 
tales actos el día 2,s de abril a las ILSO 
lioras de la mañana: percibiendo a las 
partes de que en única convocatoria, que 
deberán concurrir al juicio con los medios 
de prueba, de'que intenten valerse y que 
los actos no se suspenderán por la falta 
de asistencia no justificada de alguna de 
ellas,

Y para que sirva de citación en forma 
a don Luis Cristiá Sudé, demandado, hoy 
en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
déla Provincia, que firmo‘en Palma de 
Mallorca a veintiséis de marzo de- mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El Secreta
rio, Juan Mulet.

Núm. 2189 • 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la Comisión Gestora de este Excelen- i 
tísimo Ayuntamiento en las sesiones cele- I 
bradas durante el mes de julio de 1948.

- En sesión ordinaria del día 7, en pri
mera convocatoria, se acordó:

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Conceder una serie de permisos solici

tados para realizar obras particulares.
Aprobar una relación de cuentas, fac- 

i oras, relaciones y recibos, etc. presenta
dos por servicios municipales.

Darse por entrrada la (,'omisión de las ’ 
disposiciones oficiales desde la sesión an
terior. *

Exponer al público, a efectos de recla
ma ión, el Avance del Registro Municipal 
de Solares sin edificar formado para el • 
próximo ejercicio de 1919.

Aprobar una petición de alta en el Pa
drón Municipal de habitantes y rectificar 
•‘1 O icio cou que figura un vecino inscrito 
en dicho Padrón.

Darse por enterada de dos oficios del 
«•cinco municipal de obras participando 

haberse realizados una obra Domingo Am 
dreu Parcelo y Francisco Fuster Piña 
conforme se les había ordenado '

Darse por enterada de la puntuación 
o ‘tenida en el segundo-concurso de Ba- 
cliillerato por Becario Gabriel Alzanillas 
Ginard, y considerarla satisfactoria.

Acceder a la petición de anulación de 
un compromiso suscrito por Sebastián Oli- 
ver Albons para la adquisición de una vi
vienda protegida del grupo a construir 
por el Ayuntamiento y devolver las cuo
tas satisfechas a cuenta del misino^

Darse por enterada de un inventario 
« e instrumentos y aparatos adquiridos 
para la Clínica de Maternologia de la ('a 
sa ilospicio-Hospital,

Aprobar uií pliego de condiciones for- 
c n- 2 P<- i r co,ntratar Por medio de con- 
Mun^Sa0 a e^P^tación del Parque 
• icipal de la forre y que, con sujeción 
ai mismo se convo(|iie dicho concurso.

Acceder a la petición de anulación de 
juan Bar- ceio ballestee y Miguel Roig Uguet para d« tó-n'n C1Ón rle do\vi'"iendas protegidas 

miento f'"'V este -V'mita- 
«me resi.oíih Ies ,le\4ielvan las cuotas 
cuenta. amente tienen satisfechas a 
ciP^Ae híbim ei\el Padrón Muni- 
sa residenci- '.P01, haber trasladado 

señalada con el ^sPaso de la sepultura 
quierdo del nriníLí ero 21 del Cuadro Iz- 
terios a favor'de í-. eiiSanche del cemen- 
Margarita Gomiia V; hermanas María y 
yo los derechos que S8’ dejando a sal
da un tercero acredim,. e Ia raisma^pue-.^mbrar Ia Coni¡sjr.
zadora de las próximas h organi- 
en honor de Santa Mar^raí8 P^Onales

Nombrar un servicioJ '• 
dias Municipales para ef íírCia de ^uar- 
y observancia de la moral on p Publico 
lom durante la presente temor^S0"00" 
veraneo. 1 mPorada de

Frontera un

mcipales las funcionarios mu-
en orden y for na ó ‘'^'umentarias i «una que no queden desa-

tendidos los servicios indispensables de 
la Administración. ,

En la sesión ordinaria del día 28, en 
1.a convocatoria, se acordó! , ,

Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Conceder todos los permisos solicita

dos para realizar obras particulares.
Aprobar una relación de cuentas, re

cibos. relaciones, etc. presentados por 
servicios municipales.

Aprobar la. cuenta de Depositaría del 
2.° trimestre del corriente ejercicio y 
presupuesto de 1948.

Darse por enterada de las disposicio
nes oficiales públicas desde la sesión an
terior. .

Acceder a las instancias suscriths por 
Jaime < Ibrador Amengua], Isabel Vicens 
Más; Miguel Campins Albons y Gabriel 
Alonserrat Vaquer, pidiendo la. anulación 
de sus compromisos para la adquisición 
de una vivienda protegida respectiva
mente, y que se les devuelvan las canti
dades que tienen abonadas á cuenta.

Aprobar una alta en el padrón de ha
bitantes, solicitada por Antonio.Más Jau- 
me.

Aprobar los extractos de los acuerdos 
adoptados por 1 a Comisión, correspon
dientes a los meses de mayo, junio y abril 
del corriente año.

Nombrar el. Comisionado del Ayunta
miento para el ingreso de los mozos en 
Caja, del reemplazo de 1948.

Darse por enterada y conforme con la 
puntuación obtenida, por el Becario Fran
cisco Fuster Mesquida en los exámenes 
de junio del séptimo curso de Bachiller, 

Declarar válido y firme el concurso 
Celebrado para contratar la explotación 
del Parque Municipal de la Torre y, en su 
consecuencia, adjudicarlo definitivamen
te a favoi- de D. Miguel Juan Bordoy.

Nombrar la Comisión especial organi
zadora de las próximas fiestas tradiciona
les que se celebrarán en honor de San 
Agustín. •

Extender un carnet que acredite e.l de
recho a la beneficencia municipal a favor 
de María Vadell Pou.

Aprobar el estado de ingresos y gastos 
de la Casa Hospicio-Hospital de'ciudad, 
correspondiente al mes de junio del co
rriente año.

Felanitx, l.° de septiembre de 1948.— 
El Secretario, B. Nadal.—V.° B.°-^E1 Al
calde, A. Obrador.

Aprobado por la Comisión Gestora de 
este Excmo. Ayuntamiento,en sesión del 
día 10 de septiembre de 1948; lo que cer
tifico. El Secretario, B. Nadal.—V.°B.0 
—El Alcalde, A. Obrador.

* * * •
Núm. 753 \

AYUNTAMIENTO DE INCA
. El Ayuntamiento de esta ciudad tiene 

acordado la realización de la reforma de 
la calle Jaime Armengol para su unión 
con la dél Angel^ ecisando para ello pro
ceder a la expropiación forzosa de los 
edificios afectados por la reforma según 
Proyecto. *

Lo que se hace público, a efectos de 
reclamación por término de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
la inserción en el B. Oi de la Provincia, 
pasados los cuales ninguna se admitirá,

Inca, 5 de abril de 1949.— El Alcalde, 
JuanJaume. o •

<- *
Núm 781

ALCALDIA DE SELVA 
, Acordado cambiar el cambio de clasi

ficación del camino llamado de Ses Pla
nas, pasando de tercera en que estaba 
incluido a segunda, se expone al públiqo 
a efectos de reclamación, durante el pla
zo de quince días.

Selva a 7 de abril de 1949.—El Alcal
de, J. March.

* * * 
Núm. 782 

AYUNTAMIENTO. DE LLOSETA 
Aprobada la Cuenta General del Pre

supuesto de 1948, en sesión celebrada el 
día 4 del corriente mes se expone al públi
co a efectos de reclamación durante el 
plazo de diez y ocho días más para que 
¡Hiedan formular las reclamaciones perti
nentes, estando expuesta en Secretaría 
de este Ayuntamiento con los demás do
cumentos que la completan.

Lloseta a 5 de abril de 1949.—El Al
calde, B. Marqués.

* * * 
Núm. 783

" AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales Je esta localidad, correspon
dientes al ejercicio de 1948, con los docu
mentos que las justifican se.hace público 
que las mismas se hallarán de manifiesto i 

en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, al objeto de 
que cualquier habitante pueda examinar
las y formular por escrito los reparos u 
observaciones que estime pertinentes du
rante el plazo de exposición y los ocho 
días siguientes, de conformidad con lo 
dispuesto en las disposiciones vigentes; 
en la inteligencia de que transcurrido que 
sea dicho plazo no se admitirá reclama
ción alguna.

Binisalem 7 de abril de 1949.—El Al
calde, Jaime Martí.

* * *
Núm. 761

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Terminado el plazo de exposición al 

público y resueltas las reclamaciones for
muladas, por el presente se hace saber 
que a, partir de la fecha de hoy se abre el 
período de cobranza de los siguientes ar
bitrios municipales; Alcantarillas, pozos 
negros, aguas al torrente, aguas a los co
rrales, tejados sin canal, motores, balco
nes invernaderos, ventanas, puertas per
sianas, puertas correderas, toldos, esca
parates, mostradores, tomas de agua, ca
rros mayores, menores, de lujo, y carrua
jes de cuatro ruedas, sepultuas, sillas, y 
sillone%mesas? círculos de recreo y de

. más comprendidos en el Padrón General 
de Arbitrios, así como también el" de So
lares sin Edificar, todos correspondientes 
al presente^ejercicio de 1949.

, Una vez terminado el plazo que lo se
rá el 31 de mayo próximo, se procederá 
al cobro de todos los recibos que no hubie
sen sido satisfechas, por la vía de apremio, 
con los recargos correspondientes y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Vigente 
Estatuto de Recaudación.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento y más exacto cumplimiento.

Sóllcr a 6 de abril de 1949.—El Alcal
de aceta 1 S. Bonnín.

** * .
Núm. 765 ,

AYUNTAMIENTO DE LLUBI
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de i "48 con los docu
mentos que las justifican, se hace público 
que las mismas se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días al objeto de que 
cualquier habitante del término munici
pal pueda examinarlas y formular por es
crito los reparos y observaciones que es 
time pertinentes durante dicho plazo dé 
exposición y los ocho días siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 352 del Decreto de 25 de enero de 
1946; en la inteligéncia de que transcu
rrido que sea dicho plazo no se admitirá 
reclamación alguna.

Llubí a 4 de abril 1949.—El Alcalde, 
Antonio Ferrer.

*
Núm. 766

Formado el padrón de Jos vecinos y 
domiciliados sujetos al impuesto munici
pal de prestación personal y de tras
portes, correspondiente al actual ejerci
cio de 1949, permanecerá expuesto al pú- 

rblico en la Secretaría de este Ayunta- 
mientó durante el plazo de quince días, 
contados a, partir del seguiente al de la 
publicación del presente edicto en el B. O. 
de esta provincia, a efectos de examen y 
reclamación; significando que transcurri
do dicho plazo no se admitirá ninguna.

Llubí, 4 de abril de 1918.— El Alcal
de, Antonio Ferrer.

* * *
* Núm. 767

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales de esta localidad, correspon
dientes al ejercicio de 1948, con los docu
mentos que las justifican se hace público 
que las mismas se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria de este. Ayuntamiento 
por espacio de quince días, al objeto de 
que cualquier habitante de este término 
municipal pueda examinarlas y formular 
por escrito los reparos u observaciones 
que estime pertinentes durante dicho pla
zo de exposición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispuesto en 
las disposiciones vigentes; en la inteli
gencia de que transcurridos quesean di
chos plazos no se admitirán reclamación 
alguna.

Santañy 6 de abril de 1949.—El Alcal
de, Bartolomé Vidal. ,

Núm. 739
Don Pablo Alcover de Haro, Secretar 

de Sala Habilitado de la Audienc 
Territorial de Palma de Mallorca.
Certifico: Que por la Sala de lo Civ 

de esta Audiencia se ha dictado la sei 
tencia del tenor literal siguiente:

Sentencia n.° 20.—S. S.— limo. Seño. 
Presidente: Don Cayetano Rodríguez d 
los Ríos y García.—Magistrados: D. Pedn 
Ándreu Cavestany y Don Fernando Mos 
cardó Canals.—En la ciudad de Palma dt 
Mallorca a treinta, y uno de marzo de mi 
novecientos cuarenta y nueve.

Vistos por la Sala de lo Civil* de esta 
Audiencia Territorial, en grado de apela
ción, los autos procedentes - del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito núme
ro dos de esta ciudad, juicio declarativo 
de menor cuantía promovido por Antonio 
Bóver Orell, comerciante, representado . 
por el Procurador Don Miguel Llambías 
y dirigido por el Letrado Don Venancio 
Catalán, contra Vicente Marcó Ruiz, in
dustrial, de la misma vecindad, repre
sentado por el Procurador Don Antonio 
Nicolau y dirigido por el Letrado D. Ga
briel Subías; sobre reclamación de canti
dad en concepto de comisión mercantil.

Aceptando substancialmente los Re
sultandos de la sentencia apelada y

Resultando: Que en el citado juicio 
dictó el Juez sentencia en quince de ene
ro del corriente año, con el siguiente Fa
llo: Que estimando en parte la demanda 
en juicio,declarativo de menor cuantía 
interpuesta por el Procurador D. Miguel 
Llambías Coll en nombre y representa
ción de Antonio Bover y Orell contra Vi- 
ceute Marcó Ruiz debo condenar y con
deno a dicho demandado a que firme que 
sea esta resolución satisfaga al actor se
ñor Bover Orell la cantidad de catorce 
mil pesetas en concepto de premio de 

, comisiones mercantiles, sin hacer.expre
sa imporción de costas a ninguna de las 
partes. • •

Resultando: Que contra la expresada 
sentencia se interpuso por la partes de- 
mánd^da recurso de apelación que fué 
admitido en ambos efectos, y, remitidos 
los autos a este Tribunal, previo empla
zamiento de las partes, se personó en 
•tiempo el apelante y después el apeh d< 
y seguido el recurso por us trámites ■ , 
celebró la vista, en veinte y cinco del 
tual, con asistencia de araba? partes.

Resultando: Que en la tramitación de 
recurso se han observado las prescripeio 
nes legales.

Visto Siendo Ponente el Magistrad 
Don Fernando Moscardó Canals.

Considerando: Que de conformidad 
los preceptos contenidos en los artículo 

■ 2 y 50 del Código de Comércio la hit -i 
prección de los contratos mercantiles h 
de regirse supletoriamente en primer h 
gar por las reglas del Código Civil; y c« u 
éste rechaza en su artículo 1283 toda inte 
prefación extensiva, hay que aten - 
para resolver este litigio a lo que resu' 
expresamente convenido en los termni. 
que. aparecen en la carta fecha dos de f< 
brero de mil novecientos cuarenta y .cii 
co suscrita por el demandado y de ía coi 
formidad a la misma prestada de contri 
rio en la de doce del mismo mes, con I 
única obligación por parte de Don Vicei 
te Marcó ele. abonar el premio en aquel! 
señalado en cuantas operaciones realiz: 
se el actor, sin que se consigne en ta 
documentos que el repetido demand ■ 
no pudiese realizar otras operaciones 
esta isla por su exclusiva cuenta, y sin a 
tervención del actor, ni pesase sobre < 
Sr. Marcó ninguna otra limitación.

Considerando: Que no es procedenh 
hacer imposición de las costas de est< 
pleito a ninguna de las partes.

Fallamos: Que revocando la sentenci; 
apelada en cuanto a la presente se op- n 
ga confirmándola en lo demás, debomo 
absolver y absolvemos a Don Vicente 
Marco Ruiz de la demanda inicial d< 
estos autos, sin hacer expresa imposicjói 
de costas en nenguna de las dos instan 
cias.

Así por esta nuestra sentencia, qm* s( 
publicará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 1 
provincia, definitivamente juzgando, 
pronunciamos, mandamos y ti mamas. 
Cayetano Rodríguez de los’Ríos v Gan ía 
— Pedro Andreu. —Fernando Mosca -h 
( anals. Rubricados.—Publicación: I í- 
da y publicada ha. sido la anterior sent< 
cía por el Sr. Magistrado Ponente I 
Fernando Moscardó Canals, en laaudi n . 
cía publica del mismo día de su fecna 
certifico.Pahua treinta y uno de marzo d< 
mil novecientos cuarenta y nueve. Pa 
blo Alc^pver. Rubricado.

. \ para su publicación en el Bo l e t i>

/
M.C.D. 2022



Of ic i M^-dc la provincia, en cumplimiento i 
de lo mandado libro el presente testimo 
nio que firmo en Palma a cuatro de abril ' 
de mil novecientos cuarenta, y nueve.- 
Pablo Alcover. .

*

Núm. 787
Don Ignacio Summérs Isern, Magistrado, 

Juez de Instrucción del distrito núme
ro 2 de esta Ciudad.
Por el presente hago saber: Que en 

virtud de lo acordado."en méritos de (-ar
ta orden de la Superioridad, en ramo'se
parado de responsabilidad civil, dima
nante de sumario instruido por el delito 
de robo con el número ai rollo üá del año 
1917; contra otros y Jaime Suñcr TerMsa, 
se sacan a pública subasta por el término 
de ocho días los bienes que a continua 
cion se relacionarán. Para su remate se 
ha señalado el día veinte y dos de los co
rrientes y hora de las doce en el local de 
este Juzgado, sito en calle San Miguel 8C>.

Dichos objetos se hallan depositados 
y di1 maniliesto, del referido procesado 
calle Estrella núm. 11"

Bienes objeto <le subasta
1 , , . Pesetas

1 báscula de ñOO kg. marca.
«B‘ Eran»-............................... l.^DO‘00

••>.000 botellas de vidrio usadas. 2.500‘00
áOO kilos de hierro viejo en. . :85O‘OO
12 cajas de madera. . . . 125‘00
l."> latas própias para aceite 180‘00
lO.garrajas vidrio forradas. . 70‘00

.9 casilleros madera . . . ná'ou
1 gasógeno para motor de 6 a 8

H. P................................ ■ . 2.000‘00
1 escritorio de madera dé lea. 250‘00 
1 arado giratorio do hierro en. 250'00 
1 bloque de acero de 200 kg. :350‘00 
4"sil las de madera . . . . 50‘00
50 kilos de objetos varios . . 2O0‘00
1 carro de 7()<> kilos de carga. 1.500‘00 
1 caballo gris de seis palmos y

medio en.......................... 5.000‘00
Guarniciones y arreos corres

pondientes ; . ■ . . . 500‘00

Total . . . . . Í5.(;oo‘oo

Condieiones
1 .a No se admitirán posturas (|ue no 

cubran las dos terceras partes del valor 
de los bienes referidos.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previa
mente, en mesa del Juzgado [el 10 por 
100 del importe de los bienes.

Palma de Mallorca a ocho de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Magistrado Juez, Ignacio Summers.—El 
Secretario. Honorato Sureda.

Núm. 774
Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
x n.°'2 de Palma.

Habiendo sido condenado el procesa
do en causa número 179 rollo 591 del año 
1946, Antonio Huguet Sastre, instruida 
por un delito de homicidio, por sentencia 
de dos de febrero último, a la pena de 
ocho años de prisión mayor, accesorias, e 
indemnización a los herederos de la vic
tima Juan Jordá Martí, en la sutiiá de 
veinte y cinco .mil pesetas, por el presen
te se cita a estos últimos para (pie dentro 
del plazo de diez días, a contar de la in
serción del presente en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta Provincia, conparezcan ante 
este Juzgado de Instrucción número dos 
sito en la calle de San Miguel 86, a fin de 
llevar a efecto la notificación de dicha 
indemnización. Si en plazo señalado no 
hubieren comparecido, se les tendrá por 
iwtiHcados en virtud del presente.

Palma de Mallorca a 6 de abril de 
1919.—El Secretario, Honorato Sureda.

* ' * *
Núm. 80o

Juzgado de 1.” Instancia e Instrucción de 
Mahón. ■ . . ,
Ed ic t o . -Por Proyidencia del señor 

Don José Vidal Fiol, Juez de primera 
Instancia de la ( 'iudad y Partido de Ma
hón, dictada con fecha cuatro de! actual, 
en los autos juicio ejecutivo seguido por 
Don Manuel Hernández Escrivá.. contra 
Don Lorenzo Carreras ('ardona, sobre 
pago de veinte y dos mil veinte y .seis 
pesetas con treinta y cinco céntimos, se 
sacan a. pbúlica. subasta por término de 
ocho días, los bienes siguientes:

Primero. Un lote que se halla sujeto 
a una hipoteca de no.ouo pesetas y eom- 
puesto'de los cféctos(pie se relación.m:

Una máquina de taladrar metales, sin 
marca; un torno cilindrico de metro y 
medio, sin marca.; un lomo revólver, sin 
marca; seis punzonadoras de pedal; una 
fresadora: un cilindro laminador; una 

máquina aserradora marca «Victoria»; un 
soporte muelas; dos motores eléctricos de 
2 IIP: siete metros de embarrado en dos 
tramos, con sus correspondientes soportes 
y poleas; un horno para, templar troque- 
íes: una pulidora marca «Super-Ilispano»; 
catorce correas de 60 centímetros y cua- 
tró de 20 centímetros; una cizalla.

Segundo.—Otro lote que está libre de 
' cargas y se compone de lo siguiente:

Tres excéntricas a motor de cuatro to
neladas marca Gaba; dos ídem, de 8 to- 

' neladas sin marca; una excéntrica a mo
tor de 10 toneladas sin marca: un motor 
eléctrico de 1/4 IIP; una prensa cortado
ra de l toneladas; una instalación para 
motor a gasolina, nueve punzonadoras a 
mano; cinco tornillos de banco: una fra
gua; un yunque: un juego de 19 brocas 
para torno: una báscula para 250 kilogra
mos pqso máximo; sesenta cortadores; 
treinta embutidores; cuatro moldes para 
fundir bakelita: un bombo limpieza de 
metales accionado por correa; un bombo 
auxiliar secador: un baño de plata; un 
baño de níquel; una batería de 90 \yatios; 
nueve lebrillos de barro; dos tinas de 
barro; una careta para baños; dos ceda
zos de alambre de 40 centímetros do diá-, 
metro; tres cazos de barro para Jiaños: 
un idem. de metal para baños; ciento se
tenta y nueve kilos de material fabrica- 
cado; seis kilogramos de cartón «pespán ; 
cincuenta, y siete kilos de material en pe
ríodo de fabricación: dos kilos de lacre 
en barra; dos pastillas- de pasta, repulir 
de 1/2 kilo; tres, pastillas de pasta pülir 
de peso tres kilos; cuatro kilos dé cianu
ro potásico, setenta cajas envase de car
tón; dos discos paño para pulir; dos pa- 
quetés de cabos algodón; cualro mesas de 
madera blanca; tres estantes madera 
blanca; dos banquillos madera, blánca; 
una silla madera, blanca: diez kilogramos 
material en fabricación; una caja, conte
niendo un juego terraja, marca.i«DerVy» 
completa para roscar de 1/4 a 15/16; Una 
terraja de la. misma marca de 3 16 a 3/7; 
ini perro para torno de 90 centímetros diá
metro; ochenta pliegos papel lijan."!; un 
porta hipeas de la máquina de taladrar; 
treinta barras yeso blanco; un crisol de 
vidrio; un armario: tres bancos de trabajo 
con herramientas de la industria del eje
cutado: veinticuatro banquetas de madera 
blanca; un armario botiquín; un tablero 
sobreebanquetas; una mesa escritorio esti
lo ministro; una percha; dos mesas; ma
dera blanca: cinco sillas: un archivo: un 
armario muestrario; una instalación Eléc
trica completa: una rueda esmeril de 
mano.

El lote primero, ha sido valorado en 
sesenta y cinco mil ochocientas setenta 
pesetas (65.87O‘OO pías-; y el segundo lote 
lo ha sido en cuarenta y siete mil dos
cientas sesenta, y seis pesetas c q u cin
cuenta céntimos 1 17.266'50 ptas.).

Para el acto del remate (pie debe tener 
lugar el día veintiséis "de los corrientes a 
las once horas en la Sala Audiencia, de 
este Juzgado, regirán las. siguientes con
diciones:

1 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del a\alúo 
que queda indicado para cada uno de los 
lotes reseñado^.

2 .a K1 rematante podrá ceder su de
recho a tercera persona.

3 .a I,os liciladores deberán consig
nar, previamente, en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto, por lo menos una cantidad que 
represente el diez por ciento del valor de 
los bienes. .

1.a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta sin necesidad de consignar 
depósito.

Dado en Mahón a-seis de abril de mil 
novecientos cuarenta y niieve. José Vi
dal. El Secretario, Joaquín 'Iodo.

* ■ *
Núm. 778

Juzgado Municipal número 2 de Palma 
de Mallorca.

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO ,
En virtud de- lo acordado por el Señor 

Juez municipal del Juzgado Número 2 de 
esta ciudad, en providencia de hoy, dicta
da en el juicio do cognición promovido 
pór D. Bernardo Sahtandreu Pont, sobre 
r(*so!ución contrato cuntía, olio y D. Ma
nuel A lomillo Blanco, se da traslado de 
la demanda a este último, para que.en el 
improrxogable filazo de seis días conteste 
la demapda en forma,, acompañando los 
documentos én que funde su derecho, 
apercibiéndoro que, de no verificarlo, lo 
parará (*l perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Palma seis de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve. FJ Secretario, ilegi
ble.

* *

Núm. 770
Don Antonio Soldevila Guzmán, notarib 

de esta Capital..
Hago saber: Que se tramita por mi, 

acta de Notoriedad'a infancia de D.a An
tonia Esteva Canet. mayor de edad, viu
da. propietaria y de ésta vecindad, con 
domicilio en la calleBlanquerna, número 
71. principal, con el objeto de hacer cons
tar en este Registro dé la ]>ropiedad la 
mayor cabida o exceso de trescientos.tre
ce metros y ( uatro decímetros cuadrados 
31:."01 de los 333 que tiene el solar sito" 

en esta ciudad, procedente del predio To
rre d‘en Suñer o (Ves Rellotge, de la ex
tensión superficial últimamente expresa
da, hoy cercado; lindante ál Norte o dere
cha entrando, con edificación de D. Bar
tolomé Salva Rubí; al Este, con la calle 
Escultor Galmés, antes número 8-1 por 
donde tiene la entrada: al Sur o izquier
da con la. carretera de Buñola, ahora ca
lle de este nombre, y al Oeste o fondo, 
con casa de D. Miguel Flexas Juan, valo
rada en trece mil seiscientas ochenta pe
setas; y con el fin de quq todas aquellas 
personas qué puedan ostentar algún dere
cho sobre el inmueble, durante el plazo 
de veinte días a contar desde el siguiente 
a aquel en que se hiciera la publicación 
de este edicto, comparezcan en esta Nota
ría para exponer y justificar sus derechos.

Palma de Mallorca a 7 de abril de 1919. 
Antonio Soldevilla.

Núm. 775
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLORCA
An u n c io .—Teniendo que precederse a 

adquirir, 4 extintores de incendios, 1 estu- । fa y 1 horno eléctricos para Laboratorio, 
i 1 tornillo de banco y 1 terraja, por el pre- 
I sente se convoca a ¡os comerciantes e in- 
I dustriales del ¡amo, a quienes pueda inte

resar, para que presenten sus oh-rtas en 
la Secretaría de este Parque. íSocorro 54) 
cualquier día laborable de 9 a 13 horas, 
hasta, el día 25 del actual, en la cual esta
rán de manifíesto las bases que han de 
regir para estas adquisiciones.

El importe de los anuncios serán a 
cargo de los adjudicatarios.

Palma 6 de abril de 1949.—El ('oman
dante Director. Bartolomé Sampol." 

■ . *
Núm. 788

GRUPO DE TROPAS OE INTENDENCIA DE BALEARES

Precísase adquirir ej material de co
medor siguiente:

100 platos blancos hondos de loza. 
■ l@0 platos blancos llanos de loza.

100 tazones blancos desayuno de loza.
Ofertas esta Mayoría, plazo ocho dias 

y condiciones habituales.
Palma 8 de abril de 1919.

Núm. 764 
REQUISITORIA 

Ferrer Ramón Miguel, hijo do Vicen
te y Margarita, natural de San Juan 
Bautista, (Baleares), avecindado en la. 
misma localidad, oficio jornalero, de 35 
años de edad, de estado soltero, estatura 
1,747 m. pelo castaño, ojos pardos, nariz 
r(‘gular. boca regular, color sano, frente 
ancha, procesado por el supuesto delito de 
adhesión a la rebelión, comparecerá en 
el Juzgado Militar número cuatro de Za
ragoza. en el término de veinte días a 
partir de la publicación de esta requisi
toria. ante el Comandante Juez. Don Luis 
Rodríguez Merino, con despacho oficial 
en Calle Vieja Guardia núraej-o 2, tripli
cado. bajo apercibimiento de ser decla
rado en Rebeldía, y rogando al mismo 
tiempo a las Autoridades tanto civiles 
como Militares su busca y captura y caso 
de ser habido deberá ser puesto a dispo- 
sión de dicho Juzgado.

Zaragoza, a l de abril de 1919. El Co
mandante Juez, Luis Rodríguez.

U*
Núm. 757

RECAUDACHIN EJECUTLVA
DE CONTEIBITUONES DE LA ZONA DE INCA 
Concepto: Transportes. (Concierto coche

P. J/. 1;') la . Pre.supuesto «te 1!) IS.
Don Sebastián Catañy Julia Recaudador 

Ejecutivo de Contribuciones o Impues
tos del estado de la Zona de Inca, pro
vincia de Baleares.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por clcbitos de la certificación de 
descubierto número 110, correspondiente 
al concepto y presupu(‘sto antes indicado 
contra D. Sebastián Soler Berra de igno
rado paradero en la actúa,Iidad y sin que 
conste tenga en esta localidad persona al
guna que le represente, con fecha 28 febre
ro de 19 19 fué dictada por el Sr. Tesorero 

de Hacienda de esta Provincia, la siguien
te:

«Providencia.—En uso de la facultad 
<iue me confiere el art." 133 del vigente 
Estatuto de Recaudación declaro incurso 
en apremio a D. Sebastián Soler Berra 
deudor expresado en la precedente certj. 
ficación de débito, que se anotará en el 
Registo correspondiente y se remitirá se
guidamente al Recaudador respeétivopa
la inmediata, incoación del expediente de 
apremio, según las disposiciones de Jos , 
artículos 79 al 127 y 131 del citado Esta
tuto, por corresponder el deudor al con
cepto de contribuyente. EJ deudor vendrá 
obligado también a sat isfacer el recargo 
del 20 por 100 comprendido en el art.“ 131 

■ más los gastos, costas y reintegros origi- ( 
nados en la ejecución».

Por lo qué, por el presente Edicto, so 
requiere al deudor D. Sebastián Soler Se-, 
rra para que comparezca en el expedien
te ejecutivo y señale domicilio o repre
sentante, ad virtiéndole que si satisface el 
débito durante los diez días inmediatos al 
de la publicación de este Edicto en el Bo- 
l e t t n  Of ic ia l  de la provincia, el recargo 
se reducirá al lo por 10Í) y si deja, trans
currir este plazo sin haberlo efectuudose 
proseguii'á el procedimiento en rebeldía, 
sin intentar nuevas notificaciones, confor
mo a lo dispuesto en art.0 127 del vigente i 
Estatuto de Recaudación de 29 diciembre 
de 1948. .

La Puebla a 30 de marzo de 1949.—El . 
Recaudador Ejecutivo, S. Catañy.

* * *
Contribtidón: Transportes (Concierto co

che P. 3Í. 4945) Presupuesto de 194^. \ 
Don Sebastián Catañy Julia, Recaudador 

Ejecutivo do Contrihcíones o Impues
tos del Estado d.e la Zona do Inca, pr^- j 
vicia.de Baleares.
Hago saber: Que en el, expediente (pie 

instruyó.por débito de una certificación 
de descubiertos por débitos referentes al 
expresado concéptó y correspondientes al 
citado presupuesto, contra D. Guillermo 
Carbonoll Aloy, de ignorado paradero en 
la actualidad y sin que .conste tenga en 
esta localidad persona alguna (pie le re
presente, con fecha 28 febrero do 19U 
fué dictada por el Si’. Tesorero de Hacied- * 
da de esta provincia, la siguiente:

«Providencia.—En uso de la facultad 
(pie me confiere el art." 133 del vigente l 
Estatuto de Recaudación declaro inciirso . 
en apremio a D. Guillermo (’arhonell i 
Aloy deudor expresado en la in ecedcntc ' 
certificación de débito, que si- anotará en 
el Registro correspondiente y sé remitirá 
seguidamente ai Recaudador respectivo 
para la inmediata, incoación del expe- J 
diente de apremio, según las disposicio- | 
nes de los artículos 79 al 427 y 134 del ci
tado Estatuto, por corresponder el deudor 
al concepto de contribuyente. El deudor 
vendrá obligado también a satisfacer el 
recargo der20 por 100 comptendido en el I 
art." 131. más los gastos, costas y reinte
gros ocasionados en la. ejecución.»

Por lo que, por el presente Edicto se 
requiera al deudor D. Guillermo Carbonell 
Aloy para qué comparezca en el expe
diente ejecutivo y señale domicilio o re
presentante, advirtiéndole que si satisfa
ce el débito durante los diez días inme
diatos al de la publicación en este Edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, el 
recargo se reducirá al diez por 100, y si 
deja transcurrir este plazo sin haberlo 
efectuado se proseguirá él procedimiento n 
en rebeldía, sin intentar nuevas notifica^ 
clones, conforme a lo dispuesto en el artí
culo 127 del vigente Estatuto de Recau- . 
dación de 29 de diciembre de 1918.

María de la Salud a 30 marzo de 1919. 
- El Recaudador Ejecutivo, Sebastián Ca
tañy.

* . » *
Núm. 792

ORGANIZACION NACIONAL DE CIEGOS 

DELEGACION PROVINCIAL DE BALEARES

(¡ate^ 17-1? Palma de. Mallorca
Anuncio V

Precisando la. Delegación Local de 
Menorca adquirir un armario archivador 
de 1‘75 x 0'90 x o‘35 con dos cajones cen
trales, 5 estantes, con dos puertas, en ma
dera de haya., y, de una mesa despacho de | 
110' x 0'80 x 0‘80 con tres cajones, 2 puer- ■ 
tas laterales, en madera, de haya, se ad
miten ofertas en esta Delegación PrqviiF 
cial,’Gater 17-1.", hasta el día 20 del co- , 
rriente mes .de abril. ............

El importe del presente anuncio con( 
rá a cargo déja.( Jasa Adjudicatoria.

Palma, 9 de abril de 1919. El Delega 
do Provincial.

PALMA .—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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